
Losauditoresaplauden la nueva
leyporgenerarmayorseguridad
Limitasuresponsabilidadporlosactosdelosclientes
EFEMadrid

Losauditoresaplaudieron
ayer la reformade la Leyde
Auditoría

, aprobadaayerpor
unanimidaden el Congreso y

que limitasuresponsabilidad
porlosactosdesusclientes
peroelevalasexigenciasde
independencia y

estableceun
régimende
incompatibilidades

. Enunaruedadeprensa,

lastrescorporacionesque
representan a losauditores

(

el

InstitutodeCensoresJurados
deCuentasdeEspaña ,

el

Consejo GeneraldeColegiosde
Economistas

y

el Consejo
Superior deColegios Oficialesde

TitularesMercantiles de
España )

destacaron que la

reformahacontado " con
el

máximo consensoprofesional
y

uninédito consensopolítico "

.

" Esunaley
incuestionable

"

, declaró el presidentedel
InstitutodeCensores
JuradosdeCuentasdeEspaña ,

RafaelCámara
, quedestacó

que el éxitode
la norma

resideenqueporprimeravez
losauditoreshanactuado

" unidoscomounaroca "

y

quetodoslospoderes
públicoshanescuchadolas
demandas.

Enesálíneasepronunció
el presidentedelConsejoSu

periordeColegiosOficiales
deTitularesMercantilesde
España ,

LorenzoLara
,

y

el

presidente delConsejo
GeneraldeColegiosde
EconomistasdeEspaña

,

Valentí
Pich

, quedestacaron
la

importanciade la profesión
,

queseencargade
la

auditoríademásde70.000
empresas cadaaño

. Las
asociaciones sedeclararon "

absolutamente satisfechas "

.

Esaresponsabilidad
deberáser "

proporcional "

al

perjuiciocausado
y

sólose
podráreclamarpor la vía
civilen

el plazodecuatro
añosdesde la emisióndel

in

forme
,

frente a los15años
anteriores . Respecto a otras
novedades

,

lascorporaciones
destacaronquesehan
atendido partedesusdemandas
sobresanciones

, que a

partirdeahoranoconsiderará
comoincumplimiento delas
normasdeauditoría la

discrepancia jurídica o técnica

Portavoces económicosdelospartidos , junto a
lospresidentesde

lastrescorporacionesdeauditoríadecuentasenEspaña.

delauditor
, siempre

y

cuando esté justificada.
Enmateriade

incompatibilidadessepermitirá la

prestacióndeserviciosde
auditoria

y abogacíacuando
" dichosserviciossepresten
porpersonas jurídicas
distintas

y

conconsejosde
administración diferentes "

.
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